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EXPEDICION E INSCRIPCION DE TITULOS PROFESIONALES  

DE INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLOGICOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS  

 

1- Oficio del Director del Instituto dirigido al Director de la 

DREC. 

2- Plan Curricular. 

3- Resolución Ministerial. 

4- Resolución Directoral. 

5- Declaración Jurada Simple. 

6- Solicitud de Registro de Título. 

7- Decreto Administrativo. 

8- Certificados de Estudios Secundarios. 

9- Partida de Nacimiento. 

10- Copia de DNI. 

11- Constancias de Prácticas Profesionales. 

12- Hoja de Evaluación de Prácticas Profesionales. 

13- Acta de Evaluación de Prácticas Profesionales. 

14- Acta de Examen de Grado. 

15- Certificados de Estudios Superiores Originales Completos. 

16- 02 fotografías tamaño pasaporte con fondo blanco. 

17- Recibo de pago de titulación de acuerdo al TUPA. 

 

 


